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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2026 

Aprobada en:  

Tema:  Estado actual de la malla vial en las localidades de Usaquén, 
Suba y Chapinero. 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 
2025, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la 
ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencio-
nado:  

Citados:   
Dr. Gustavo Quintero   
Secretario de Gobierno de Bogotá 
Dr. Orlando Molano 
Director General del IDU 
Dr. Álvaro Sandoval Reyes 
Director general UMV 

Invitados:  
Dr. Andrés Castro Franco  

Personero de Bogotá.  

Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo 

Contralor de Bogotá  

Dra. Adriana Herrera  

   Veeduría Distrital  

  Dr. Daniel Hernando Ortiz Quintero 

  Alcalde Local de Usaquén  

Dr. César Augusto Salamanca Rojas 

  Alcalde Local de Suba  

  Dra. Alexandra Mejía Guzmán 

  Alcalde Local Chapinero  

 
Cuestionario:  

A los funcionarios de la administración:  
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1. Relacione en un cuadro los proyectos desarrollados en las localidades de 
Usaquén, Suba y Chapinero en los últimos seis años 2020 -2025 en materia 
de malla vial especificando: 
 

 Fecha y año de ejecución 

 Nombre del contratista 

 Valor de la Obra:  valor inicial y valor final (incluyendo adiciones)  

 Dirección o coordenada de la obra ejecutada 
 

2. Relacione en un cuadro los proyectos que se encuentran ejecución en las 
localidades de Usaquén, Suba y Chapinero en materia de malla vial especi-
ficando: 
 

 Fecha de inicio 

 Porcentaje de ejecución 

 Nombre del contratista 

 Valor de la Obra: valor inicial y valor final (incluyendo adiciones) 

 Dirección o coordenada de la obra en ejecución. 
 

3. Relacione en un cuadro los proyectos que ya tiene los recursos asignados, 
pero están pendientes por ejecución en las localidades de Usaquén, Suba y 
Chapinero en materia de malla vial especificando: 
 

 Fecha proyectada para su ejecución 

 Valor del proyecto: valor inicial y valor final (incluyendo adiciones) 

 Dirección o coordenada de la obra. 
 

4. Relacione en un cuadro los proyectos de restauración del patrimonio realiza-
dos en el último Quinquenio y los que actualmente se están ejecutando en 
las localidades de Usaquén, Suba y Chapinero especificando:  
 

 Fecha y año de ejecución 

 Nombre del contratista 

 Valor de la Obra: valor inicial y valor final (incluyendo adiciones) 

 Nombre y dirección u/o coordenada 

Adicionalmente relacione cuales están pendientes por restaurar. 
 

5. Relacione en un cuadro las vías intervenidas en las localidades de Usaquén, 
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Suba y Chapinero en los últimos cinco años 2020 -2024 con fresado especi-
ficando: 
 

 Fecha y año de ejecución 

 Dirección o coordenada de la obra ejecutada 

6. Sírvase informar ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local de Usaquén, Suba y Chapinero, en materia 
de malla vial intermedia y local en los últimos cinco años? 
 

7. Sírvase informar el monto de los recursos provenientes de los Fondos de 
Desarrollo Local (FDL) que han sido transferidas para ejecución de malla vial 
en los últimos 5 años en las localidades de Usaquén, Suba y Chapinero 

 
Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada   
Citante 
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